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RESUMEN 

Actualmente, el concepto legal de prisión preventiva socava su único 

propósito preventivo como medida cautelar, porque el juez es el encargado 

de evaluar si la petición está dentro de los presupuestos materiales 

mencionados en los artículos 268 al 270 del Código Procesal Penal, sin 

embargo, la decisión judicial, ha sucumbido repetidamente a la presión de los 

medios, violando así el debido proceso. El objetivo general de esta 

investigación fue demostrar si la prisión preventiva, incide en la observancia 

del debido proceso en el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria del 

Distrito de Rupa Rupa 2020-2021. El tipo se clasifico en el enfoque 

cuantitativo, siendo una investigación básica no experimental habiendo sido 

el estudio de tipo prospectivo y la recolección de datos se realizó mediante el 

uso de fuentes primarias, clasificándose el estudio como transversal. 

Respecto a los instrumentos que se aplicarán a la muestra serán empleados 

en un solo momento y las variables solo se medirán una vez. En conclusión, 

La prisión preventiva, tiene un impacto significativo en el cumplimiento del 

debido proceso en el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Del 

Distrito de Rupa Rupa 2021. 

Palabras claves: prisión preventiva, debido proceso, indicios 

razonables, medida cautelar, proceso penal, derecho a la defensa.  
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ABSTRACT 

Now, the legal concept of preventive detention undermines the only 

purpose of prevention as a precautionary measure, because the judge is on 

charge of evaluating whether the request is within the material assumptions 

mentioned in articles 268 to 270 of the Criminal Procedure Code, however, the 

judicial decision, has repeatedly succumbed to media pressure and in this 

sense violating due process. The general objective of this investigation was to 

demonstrate whether preventive detention affects the observance of due 

process in the First Preparatory Investigation Court of the Rupa Rupa District 

2020-2021. The type was classified in the quantitative approach, being a non-

experimental basic investigation, the study being prospective and data 

collection was carried out using primary sources, classifying as a cross study. 

Regarding the instruments that will be applied to the sample, they will be used 

at a single moment and the variables will only be measured once. In 

conclusion, preventive detention has a significant impact on compliance with 

due process in the First Preparatory Investigation Court of the Rupa Rupa 

District 2021. 

Keywords: pretrial detention, due process, reasonable evidence, 

precautionary measure, criminal proceedings, right to defense.  
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INTRODUCCIÓN 

La prisión preventiva es una de las formas de coerción penal más dañina 

que regula el Código Procesal Penal de nuestro país, esto quiere decir que es 

una de las medidas más drásticas que se han implementado a partir de la 

vigencia del cuerpo de leyes citado, ya que, a diferencia de otras formas de 

coerción como la comparecencia restringida, detención domiciliaria, etc., esta 

medida cuenta, como la privación de la libertad de un investigado en una de 

las cárceles de nuestro país, previa calificación del Instituto Nacional 

Penitenciario. 

Esta medida cautelar, al ser dictada no tiene que violentar el derecho al 

debido proceso y, en particular, de la presunción de inocencia, en cuanto se 

entiende que el imputado debe ser tratado inocentemente durante todo el 

transcurso del proceso, lo que a su vez constituye de alguna manera una 

excepción a la ley. este principio. 

Cabe señalar que la prisión preventiva solo debe usarse en 

circunstancias excepcionales, lo que significa que debe usarse cuando todas 

las demás opciones han fallado. Por tanto, su aplicación sólo procede en 

circunstancias excepcionales en las que intervienen factores graves, sin 

embargo, a la fecha podemos decir de como los jueces de investigación 

preparatoria, vienen dictando dicha medida de forma desproporcionada. 

La presente investigación está estructurada en cinco capítulos: El 

Problema de investigación, marco teórico, metodología de la investigación, 

capitulo cuatro resultados, capitulo cinco discusiones de resultados, 

conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas, anexos 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La prisión preventiva es una forma de coacción personal que está 

permitida en los términos del procedimiento formal de denuncia y está dentro 

del presupuesto material permitido por el Código Procesal Penal; como 

resultado, la sentencia debe ser mayor a cuatro años. 

Adicionalmente, existen dos teorías sobre la prisión preventiva: una 

procesal, que la considera como una medida cautelar destinada a garantizar 

una sentencia futura, y otra sustantiva, que sostiene que la medida debe 

implementarse una vez que se haya establecido plenamente la 

responsabilidad penal. A pesar de ello, aún es necesario contar con pruebas 

más que suficientes porque, hasta el final de la investigación, rige la 

presunción de inocencia. 

De esta manera, desde una perspectiva procesal, el Estado cumple con 

su obligación de responsabilizar a quienes incurren en actividades delictivas 

y, al hacerlo, asegura la legalidad de las sentencias posteriores, velando así 

por el bienestar general de la sociedad, frente a la presunción de inocencia. 

En consecuencia, llamamos la atención sobre el hecho de que la prisión 

preventiva vulnera el derecho a la libertad del imputado, así como la libertad 

de toda su familia, y atenta contra la presunción de inocencia. 

Se da el caso de que la prisión preventiva es una medida especial, pero 

los Juzgados y Tribunales, también tienen reguladas otras medidas de 

coacción en el Código Procesal Penal de 2004. Hoy, somos testigos de la 

forma desproporcionada en que estos la aplican, desvirtuando su carácter 

especial. 

Es fundamental señalar que estos hechos ocurren con frecuencia como 

resultado de las circunstancias que enfrenta nuestra sociedad y la presión 

mediática, que lleva a los miembros del Ministerio Público y el órgano 
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encargado de tomar decisiones a sentirse presionados para pedir la prisión 

preventiva antes del juicio. Se trata de atentados contra el derecho a la 

presunción de inocencia, que tiene rango tanto constitucional como 

convencional, obligando a los imputados a medidas coercitivas a pesar de la 

ausencia de criterios objetivos. 

En este sentido, el objetivo de esta investigación es determinar si la 

presunción de inocencia de los imputados en el proceso penal ante el Juzgado 

de Instrucción Preparatoria del Distrito de Rupa Rupa 2021 se ve afectada por 

la indebida valoración de los presupuestos materiales para el otorgamiento de 

medidas preventivas. Detención. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿En qué medida la prisión preventiva, incide en la observancia del 

debido proceso en el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria del 

Distrito de Rupa Rupa 2020 - 2021? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Cómo afecta la existencia punitiva de las medidas cautelares 

la difusión del derecho a las garantías judiciales? 

PE2: ¿Cómo afecta la coacción personal del imputado a la existen-

cia de garantías aplicables al proceso penal? 

PE3: ¿En qué medida la presunción de inocencia previa a la decla-

ración de culpabilidad afecta el cumplimiento de las resoluciones justifi-

cadas? 

PE4: ¿En qué medida una condena con pruebas razonables ase-

gura que el proceso judicial se encuentre dentro del marco de la equidad 

y la justicia? 

PE5: ¿Cómo afecta el cumplimiento de la etapa procesal la exis-

tencia de garantías que justifiquen el objeto del proceso penal? 
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Demostrar si la prisión preventiva, incide en la observancia del 

debido proceso en el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria del 

Distrito de Rupa Rupa 2020-2021 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Determinar si el carácter punitivo de las medidas preventivas 

afecta la universalidad del derecho a las garantías judiciales. 

OE2: Determinar si las medidas coercitivas de carácter personal 

del imputado afectan la existencia de garantías aplicables al proceso 

penal. 

OE3: Determinar si una presunción de inocencia previa a una 

declaración de culpabilidad afecta el cumplimiento de una resolución 

legítimamente motivada. 

OE4: Precisar si la existencia de prueba razonable asegura el 

proceso judicial en el marco de la equidad y la justicia. 

OE5: Analizar si la existencia de garantías para justificar el objeto 

del proceso penal afecta el cumplimiento de las etapas procesales. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

El análisis de la investigación sobre los aspectos jurídicos de la 

prisión preventiva, teniendo en cuenta las premisas pertinentes y sus 

efectos lesivos sobre la presunción de inocencia del imputado en el 

proceso penal, la hace teóricamente sólida. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

En el ámbito laboral de los Juzgados, es posible analizar el uso 
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desproporcionado de la prisión preventiva, que paraliza los presupuestos 

materiales y socava el derecho del imputado a la presunción de 

inocencia. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Se reconoce que, con una suficiente investigación, será de utilidad 

para futuros estudios que pretendan profundizar en este fenómeno como 

objeto de estudio. 

1.5. LÍMITES DE LA INVESTIGACIÓN 

Debido a la disponibilidad de entrevistar a los abogados y al Juez de 

Investigación Preparatoria del Distrito de Rupa Rupa, por su excesiva carga 

procesal, pueden surgir ciertas limitaciones durante el desarrollo de esta 

investigación. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Se considera, que la presente investigación es exitosa porque el 

investigador conto con los recursos económicos, materiales y bibliográficos 

necesarios para llevarla a cabo. Estos recursos le permitieron acceder a la 

población y muestra que será objeto de la investigación y se utilizará para la 

recolección de datos.  
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Para el autor BELMARES (2003), Monterrey - México, en su título: 

“Análisis de la Prisión Preventiva”, La prisión preventiva se considera una 

medida coercitiva que debe ser evaluada de manera lógica y coherente. 

Esto se refiere a la coherencia de la norma, para asegurar que las 

decisiones no vulneren derechos fundamentales tan importantes como 

la libertad y, por ende, la dignidad de la persona. 

Este enfoque de la prisión preventiva es muy beneficioso en el 

mundo jurídico, especialmente cuando es claro e inequívoco que la 

prisión preventiva es una medida preventiva y debe ser la excepción a la 

norma, no la regla a seguir como lo entienden algunos fiscales y jueces 

lo entienden en el modelo adjetivo. 

En esta línea de pensamiento, cabe señalar que, si bien la prisión 

preventiva sigue siendo legal, debe guiarse por el respeto a las garantías 

constitucionales. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

HONORARIO (2013), Arequipa, Perú, en su tesis titulada: 

“Perspectivas de Tribunal Constitucional sobre la prisión preventiva 

frente a la afectación de la Tutela Jurisdiccional efectiva en el periodo 

2010 - 2012”, Utilizando el método dogmático, cuyo objetivo es conocer 

las perspectivas del Tribunal Constitucional sobre la prisión preventiva y 

analizar si estas concepciones afectan la Tutela Jurisdiccional efectiva 

de las partes en el proceso penal, se considera la necesidad de la 

intervención de este máximo intérprete de la Constitución en varios 

casos, algunos controversiales, para brindar dicha tutela a las personas 

que acuden a este órgano jurisdiccional. Además, el concepto de prisión 
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preventiva en el nuevo Código Procesal Penal se examina en un caso 

donde se aplica el Código de Procedimientos Penales. Para justificar su 

uso, este órgano jurisdiccional se basa en el análisis del Tribunal 

Constitucional, ya que estos criterios resultan limitados al momento de 

resolver sobre la prisión preventiva. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

SERRANO VEGA, Gabriela Marleni (2015), Huánuco, Perú, en 

su título: “La prisión preventiva judicial y la vulneración del derecho de 

presunción de inocencia del investigado en el Distrito de Padre Abad, 

Ucayali, 2014-2015”, Se llegó al siguiente resumen: Se analiza, 

mediante un proceso investigativo, si la decisión del juez de encarcelar 

al implicado como medida preventiva judicial puede afectar la presunción 

de inocencia en el distrito de Padre Abad, Ucayali. En lugar de fortalecer 

el proceso, esta medida podría perjudicar la presunción de inocencia del 

implicado. Además, muchos de los consultados a través de técnicas de 

recolección de información han ayudado a comprender que el exceso en 

la aplicación de esta medida puede considerarse inconstitucional. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. ORÍGENES DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

 Marco filosófico 

La prisión preventiva es un concepto o descripción que nos revela 

el autor ROXIN, Claus (2000), pero lo hace en un sentido finalista porque 

la aborda en su obra desde la perspectiva de su función procesal. El 

razonamiento del autor es que la prisión preventiva es la privación de la 

libertad de una persona que participa en el sistema de justicia penal y 

tiene un interés legítimo en que se cumpla el sistema y, en última 

instancia, que se aplique una posible condena o sanción. 

Por otro lado, es necesario evaluar dentro de los parámetros 

planteados por el autor SAN MARTÍN CASTRO, César (2000) en 

relación a los fines de la prisión preventiva, para saber qué se pretende 
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garantizar y asegurar. Dado que el imputado no podría sustraerse a la 

justicia en caso de privación de su libertad, coincidimos con el autor en 

que la prisión preventiva tiene como objetivo específico obligar al 

imputado o condenado a comparecer en el proceso penal y asegurar su 

participación. Esta participación estará garantizada por los 

procedimientos necesarios que se establezcan durante el proceso. 

Los autores CARBONELL, M. y P. SALAZAR (2005) también 

incluyeron otro importante objetivo de investigación. Por su 

trascendencia en cualquier proceso judicial o investigativo, SALAZAR 

(2005): es indiscutiblemente la investigación que culmina como proceso 

penal. Lo que se desea es una resolución equitativa del conflicto, libre 

de discriminación profesional, y para lograrlo se buscará la verdad 

procesal, siendo necesaria una profunda investigación. Tanto la víctima 

como el imputado tendrán garantizada su contribución a este proceso 

porque este último se hará efectivo a través de la prisión preventiva. 

Finalmente, también explica que el fin o finalidad de hacerlo es 

poder garantizar la ejecución de la pena impuesta, que muy 

probablemente se encuentra actualmente en ejecución. 

Por otra parte, debe ser posible comprender la razón de ser de la 

prisión preventiva, que es una medida preventiva excepcional para 

asegurar la marcha del proceso judicial. 

Es importante señalar que, en opinión del autor, CARBONELL, M. 

(2008), la prisión preventiva es más adecuada como medida cautelar que 

se justifica en cada etapa del proceso penal, y es susceptible de 

prorrogarse de conformidad con las necesidades de dicho proceso, 

siendo su finalidad asegurar que el proceso avance sin obstrucción o 

posible evasión de la defensa por parte del imputado. 

La teoría general de la garantía, según el autor Luigi FERRA-JOLI 

(2005), es un término que se fundamenta en la exigencia de que un 

Estado esté compuesto por una democracia constitucional que se funda 

en el Derecho. (pág. 16). 
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Según estos autores, existe una interesante elaboración de las 

metodologías, que utilizan principalmente las salvaguardias como 

motivación común y general para la aplicación del derecho penal, es 

decir, al aplicar sus características jurídicas, sanciones y restricciones, 

por ejemplo, por razones preventivas. Según el autor, la prisión 

preventiva se fundamenta en la estructura y funcionamiento del derecho 

penal, que también establecen el sistema normativo o modelo normativo. 

Garantizar el respeto de los derechos, que son las necesidades y 

expectativas específicas del desarrollo del hombre como ser social, 

sancionando su daño o perjuicio mediante la aplicación de normas, pero 

este ideal surge de su configuración. Los derechos legales son aquellos 

que están protegidos por la ley en casos penales. Según el autor, el 

debate entre el iuspositivismo dogmático y el positivismo crítico deberá 

centrarse en la aplicación de las normas penales en la moderación de su 

retórica. Finalmente, como punto de consideración, debe recordarse que 

el derecho penal, como cualquier rama del derecho, no garantiza por sí 

mismo que su aplicación tendrá una aplicación positiva en el debate que 

se suscita de su correcta aplicación. 

Debido a que el objetivo principal de todas las leyes es defender 

los derechos humanos, y la función principal del derecho penal, 

particularmente una de sus principales aplicaciones, es su función 

sancionadora, que también se refleja en su aplicación de la pena, lo 

mismo se requiere en la línea que garantice la solvencia desde el 

principio a la ley penal aplicable. Las restricciones que afecten a la 

libertad afectarán un derecho fundamental, por lo que toda sanción que 

restrinja la libertad debe imponerse con justa causa y mantenerse antes 

de ser utilizada como último recurso o ratio. Esto se debe a que, incluso 

con una buena razón, pero por más legal o legal que las restricciones, 

hacerlo aún violará la libertad de la persona, que es un derecho 

fundamental. 

Según el autor CUBAS VILLANUEVA, Víctor (2012), se relaciona 

con el objetivo del concepto de encuesta, que es ayudar a las personas 
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a comprender qué son las garantías o qué impacto tienen en la sociedad 

en la que se desarrollan, cómo y por qué se basan en el derecho penal 

resultante. 

Como ya hemos mencionado, el derecho penal, como cualquier 

otra área del derecho, evoluciona hacia un sistema normativo cohesivo 

cuyos objetivos son salvaguardar los bienes jurídicos pero cuya 

estructura o composición no garantiza su existencia. Las decisiones 

establecidas en el modelo penal son directivas aplicables para ser 

aplicadas de manera lícita, es decir, cuando se aplican respetan y 

reconocen la necesidad de proteger el derecho fundamental de que 

dicha consideración o valoración de las circunstancias que se aplicarán 

en cada caso concreto es para conducir adecuadamente su decisión. En 

una sociedad donde la legitimidad establecida en sus preceptos es 

justificación. 

Por otro lado, es importante señalar que la legalidad no es un 

consenso entre los hombres de la sociedad, como afirman algunos 

autores; más bien, es una aplicación para personas conocedoras que no 

requiere confirmación o afirmación ante la ley. El autor afirmó que esta 

situación dará garantías a las personas, especialmente en lo que 

respecta a sus derechos fundamentales. La corrección y justificación de 

cualquier disposición, sentencia o medida prevista en el derecho penal, 

entendiendo la legalidad de los particulares, y entendiendo a su vez la 

orientación jurídica del derecho penal a cualquier decisión del Código 

Procesal Penal, conforme a los principios generales de las leyes que han 

configurado y se han dado. 

 Marco Histórico 

 Prisión Preventiva 

Es importante señalar en este contexto que la Carta Magna, que es 

la norma jurídica suprema del territorio del país y a la que se remiten 

todas las demás normas jurídicas, incluidas las que rigen al Estado y sus 

organizaciones, es reconocida por la Constitución Política del Perú como 
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un derecho fundamental, dado que el pueblo tiene la capacidad de 

ejercer su poder a través de la estructura de la organización política y la 

constitución cobra importancia en este contexto. 

 Debido proceso 

Ha habido algunas excepciones que han permitido alcanzar el 

establecimiento de metas a nivel de la sociedad, por lo que podemos 

destacar excepciones a los derechos de libertad en la Constitución, que 

establece que los derechos fundamentales no son absolutos y no 

pueden ser vulnerados. 

 Marco teórico 

 Prisión Preventiva 

La Corte Suprema de Justicia, en la Casación No. 626-2013 - 

Moquegua, tuvo como objetivo avanzar la jurisprudencia nacional. El 

derecho a la libertad es uno de los derechos fundamentales que poseen 

los sujetos de derecho, de acuerdo con su noveno fundamento. Sin 

embargo, se expresa que este derecho se restringe cuando se trata de 

otros bienes jurídicos previamente protegidos, pero no cuando se 

encuentra por encima de esos derechos protegidos 

La prisión preventiva, a diferencia de un mandato de detención, 

sólo se otorga a pedido de los fiscales, según el TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE, asimismo, al juzgar delitos contra la 

libertad sexual se debe realizar en una audiencia privada. En estas 

situaciones, con las excepciones mencionadas, están presentes los 

Principios orales, inmediatos y privados. 

Las siguientes características describen esta medida de prisión 

preventiva: 

A) Se trata de una medida excepcional. - La detención del imputado, es 

la excepción; la norma es procesar con un debido proceso, por lo tanto 

se deberían tomar medidas menos onerosas, como comparecencia 
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con restricciones, tales como: no cambiar de domicilio, sin 

autorización del juez; asistir a todas las diligencias en la fecha en que 

sean citadas por las autoridades judiciales o el Ministerio Público; 

prohibición de ir a ciertos lugares de dudosa reputación; vender 

alcohol o drogas; prohibición de comunicarse con los testigos o la 

parte agraviada etc., estas medidas no afectan el derecho 

fundamental del imputado a su libertad 

B) Esta es una medida temporal. – En otras palabras, carece de 

determinismo y establece un plazo que no puede exceder de nueve 

meses o más. Un proceso complejo tomará 18 meses. Esto quiere 

decir que, una vez transcurrido el plazo, el juez ordenará la inmediata 

libertad del imputado de oficio o a petición de las partes, sin perjuicio 

de que se dicte las medidas necesarias para asegurar su 

comparecencia ante el juzgado o tribunal. Estas medidas en primera 

instancia. 

C) Esta es una medida variable. - Como toda precaución, está sujeta a 

cambios, es decir, se puede descontinuar si es nueva. Los elementos 

de tipificación sugieren que las razones para determinar su 

implementación no son consistentes, por lo que es necesario 

reemplazarlo con medidas menos gravosas. A esto se le llama cesar 

la prisión preventiva, si nuevos elementos de convicción ponen en 

cuestión las primeras evidencias quedó claro que la medida ya no se 

justificaba y debía ser sustituida. En tales casos, el juez también 

deberá considerar las características personales del imputado, el 

tiempo historia desde la privación de libertad y estado del caso. Para 

dictarla, deben existir los siguientes principios:  

1) Principio de racionalidad. - La prueba presentada de conformidad con 

el artículo 268°, inciso a) del Nuevo Código Procesal Penal, que prevé 

la presencia de elementos razonables y graves de sanción a fin de 

apreciar razonablemente la autoría o participación en el delito que 

comete el imputado como autor o participe del mismo. Las medidas 

penitenciarias preventivas requieren elementos de seguridad, por un 
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lado, un cálculo razonable del delito y, por otro lado, su vinculación 

con el autor o partícipe, si el delito es grave y justificado. Por ejemplo, 

una anciana (años setenta) murió en un accidente de tránsito. El 

conductor no auxilio a la anciana y se dio a la fuga. Después de una 

persecución, se pudo detenerlo. ¿Cuáles son los elementos definidos 

y serios del delito cometido? Se considera razonable asociarlo como 

autor o partícipes en la comisión del delito. ¿Es lo mismo? Será así: 

a) la prueba de alcoholemia del conductor del vehículo, que 

demuestra que se encuentra bajo los efectos de más de 0,5 g/l, b) la 

propia declaración del imputado de que conducía este vehículo; c) 

testigo del accidente de tránsito, Testimonio de testigos presenciales 

del accidente que identificaron al conductor del vehículo que atropelló 

a la anciana; d) informe policial o descripción de cómo y en qué 

circunstancias se produjo el accidente de tránsito; e) Registros de 

intervención del conductor f) Registros de vehículos incautados g) 

Certificado de defunción de la víctima de la atrocidad. Estos serían 

factores serios y bien razonados para evaluar si el delito por el cual el 

acusado fue declarado culpable fue razonablemente cometido. Las 

medidas de prisión preventiva están justificadas. ES RAZONABLE 

2) El principio de proporcionalidad. - Literalmente en el inciso b) del 

artículo 268° del nuevo Código Procesal Penal, tiene que ver con las 

penas que se impondrán si se descubre que ha incurrido en actividad 

delictiva. De acuerdo con las normas legales antes mencionadas, se 

debe cumplir una pena de prisión mayor de cuatro años de pena 

privativa de libertad. Usemos el accidente automovilístico de la 

anciana como ilustración. El artículo 111° del Código Penal, tercer 

párrafo, que regula los hechos alegados, establece una pena de 

prisión no menor de cuatro años, pero no más de 8 años. Se impondrá 

pena privativa de libertad no menor de seis meses ni mayor de cuatro 

años, y multa de noventa a ciento veinte días, en caso de fuga del 

lugar del accidente de tránsito, la conducta señalada, en forma 

taxativa, se prescribe en la figura del artículo 408° de la Ley Sustantiva 

Penal. 
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Con el agregado de las sanciones, es un verdadero concurso de delitos. 

Haciendo un pronóstico para la sentencia, se prevé que la persona 

cumplirá una pena de prisión de al menos cuatro años si es declarado 

culpable de los dos delitos. Se aplican medidas de prisión preventiva 

proporcionales. 

3) El principio de necesidad o inevitabilidad. – El Nuevo Código Procesal 

Penal afirma en el artículo 268° inciso c) que el imputado deberá 

permitir inferir razonablemente que intentará eludir la acción judicial 

(riesgo de eludir) u obstaculizar la investigación de la Verdad (peligro 

de impedimento) con base en sus antecedentes y otras circunstancias 

del caso particular. Esto también se conoce como riesgo procesal. En 

los literales tercero y cuarto del artículo 269°, se señala que el juez 

considerará la importancia de los daños indemnizables y la 

disposición del imputado a cooperar con el procedimiento, así como 

su conducta durante el proceso o en un proceso anterior. En caso de 

accidente de tránsito, se desprende del comportamiento del conductor 

que no consideró la gravedad del daño ocasionado (muerte de la 

anciana); su conducta de huir es una señal. No tiene ningún deseo de 

someterse a un proceso penal, y sus razones pueden inferirse de los 

precedentes en el mismo proceso. Las medidas de prisión preventiva 

estaban justificadas y eran necesarias porque se suponía lógicamente 

que intentaría evitar enfrentar consecuencias legales. ES 

NECESARIA. 

Por último, pero no menos importante, se aplicará lo dispuesto en 

el artículo 423°, numeral 3) del Código Procesal Penal en los casos de 

recursos contra las decisiones de prisión preventiva para proteger si la 

validez es impugnada en la audiencia oral. Si el apelante (incluido su 

abogado) no está presente, el recurso será declarado inadmisible. Si el 

fiscal no está presente y el apelante es el caso, se seguirá el mismo 

procedimiento. El sistema de justicia penal en el Perú avanza de acuerdo 

a lo decidido en el Pleno Nacional de Justicia Penal realizado los días 16 

y 17 de octubre de 2009 en Lima, en otras palabras, cuando la parte que 
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apela no está presente, los recursos no son admisibles. 

De lo anterior, es importante señalar, que se está demostrando que 

la libertad es un derecho humano fundamental crucial y puede 

convertirse en el derecho humano más trascendental junto con la 

dignidad. Sin embargo, esto no es ni debe ser entendido como absoluto, 

ya que sin duda conducirá al libertinaje y al despotismo porque la libertad 

entendida como derecho no puede desarrollarse en la sociedad de 

manera irrestricta. Lo mismo sucede en el caso de concurrencia de los 

supuestos exigidos por la normativa en materia de detención o privación 

de libertad cuando una persona es detenida en el lugar de un delito (en 

flagrancia) mientras realiza una conducta antijurídica (delito), y también 

puede ocurrir cuando existe una orden de arresto emitida oficialmente. 

Si bien en todas estas alternativas se protegen los derechos y 

libertades fundamentales, esta protección puede verse limitada en favor 

de la protección de los bienes jurídicos porque las formas o figuras que 

produce la detención son formas jurídicas que se encuentran 

salvaguardadas por la legitimidad de las leyes penales.  

En consecuencia, la prisión preventiva es un tipo de restricción 

legal a la libertad que debe fundarse en sospechas razonables y respetar 

la autoridad de quien la solicita. 

 Naturaleza jurídica de la Prisión Preventiva: ¿pena esperada o 

medida coercitiva personal?  

Para definir el carácter procesal de la prisión preventiva, es 

necesario tener en cuenta que es una medida restrictiva de la libertad, 

impidiendo que se impida el normal desarrollo del procedimiento y 

logrando el fin, de esclarecer los hechos imputados, declarando la 

responsabilidad o la inocencia del imputado. Cada medida coercitiva 

individual debe ser evaluada a la luz de los derechos fundamentales y el 

objetivo particular de las medidas preventivas. En cuanto a los derechos 

fundamentales restringidos, aquellos derechos que se ven afectados son 

el derecho a la libertad personal y el derecho a adherirse a las diversas 
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obligaciones civiles derivadas en cada caso, en torno a la finalidad 

específica del otorgamiento de las referidas medidas cautelares, cuyo 

objeto es que no sea otorgada de manera sesgada o fuera del contexto 

de la ley (presunción de inocencia). 

En este sentido, el uso de la prisión preventiva no es un perjuicio o 

adelanto de opinión, en la comisión de un delito, sino una forma de 

coacción física por exigencias legales. Esta postura la tomó el Tribunal 

Constitucional (TC), quien reconoció que el principal objetivo de la prisión 

preventiva es asegurar el éxito del proceso en el expediente 1567-2002-

HC/TC. Dado que esto no es un castigo, la culpabilidad del acusado no 

se infiere de esta acción. Para asegurar la total efectividad de la 

administración de justicia, se está tomando esta medida preventiva. 

En efecto, para dejar clara esta posición, la prisión preventiva se 

conceptualiza como una medida preventiva y/o cautelar cuya legalidad 

depende de la concurrencia de ciertos supuestos formales y sustantivos 

que el Juez de Garantías debe considerar al momento de decidir sobre 

su aplicación. 

2.2.2. DEBIDO PROCESO 

Dado que el hombre se ha organizado en grupos desde los menos 

estables hasta los más estables, entonces, han establecido en su 

entorno un ambiente de convivencia y equilibrio con los demás humanos 

que lo rodean. Para analizar el debido proceso como una situación 

jurídica y un derecho al mismo tiempo, es necesario retroceder en el 

tiempo y ver cómo se entendía la justicia. Por tanto, de acuerdo al criterio 

utilizado, cuál fue la forma de desarrollo del proceso y la solución que se 

ofrece. Según el tipo de sociedad o grupo social en que operen, tendrán 

normas evidentes, es decir, tendrán el tipo de organización o gobierno 

que rige a esta sociedad. Por ejemplo, en este caso, formas de justicia 

autocrática y extrema que originaron una Inquisición más que un debido 

proceso, un rey absolutista es el que administraba justicia sin debido 

proceso. 
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En todos los procesos o procedimientos donde están en juego o 

son objeto de debate los derechos e intereses de cualquier persona, 

existe un marco natural para la aplicación del debido proceso, también 

conocido como garantías procesales. En consecuencia, está reconocido 

y garantizado por todos los instrumentos de derechos humanos; por 

ejemplo, el artículo 8° de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos lo hace bajo el título de "garantía judicial". 

El debido proceso es un derecho fundamental que trasciende las 

normas procesales establecidas por el código procesal, limita su eficacia 

y las va más allá. En consecuencia, como derecho fundamental 

reconocido por la Constitución de 1993 (art. 139.3), sirve como prueba 

de validez del código procesal. Para ayudarlo a comprender y ayudarlo 

a concentrarse en su aplicación práctica, es crucial revisar rápidamente 

sus características clave. 

 Derechos fundamentales sobre contenidos complejos  

Se ha destacado correctamente la complejidad del derecho al 

debido proceso. Al respecto, es importante tener en cuenta que cada 

derecho fundamental tiene un contenido, o un conjunto de facultades que 

el titular del derecho puede ejercer sobre los demás para exigirles 

respeto (estados y otros grupos privados) y para adelantar su protección 

(por parte del Estado). Todos los derechos inalienables (incluidos los de 

privacidad, trabajo, pensión, propiedad y el derecho a expresarse 

libremente) están protegidos por la ley) son más o menos claros y 

definidos en su contenido, mientras que el debido proceso es un derecho 

complejo porque abarca otros derechos. Derechos y valores (como el 

derecho a la defensa, motivación de resoluciones judiciales, ser juzgado 

por un juez imparcial, el debido proceso, la razonabilidad y 

proporcionalidad, etc.). 

También es complicado porque su contenido es esencialmente 

abierto, ya que se pueden establecer nuevos elementos del debido 

proceso en cada caso concreto, y no agota derechos ya reconocidos por 
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el derecho positivo. Por ejemplo, en el caso del derecho a la defensa, 

que en teoría debe entenderse como el derecho a la defensa y el 

derecho a la asistencia jurídica gratuita, se reconoce que para montar 

una defensa adecuada es necesario contar con un abogado y una 

cantidad razonable de tiempo para preparar, con conocimiento claro y 

exacto de los cargos que involucran al imputado, en condenas penales 

o sanciones administrativas, la asistencia legal debe ser adecuada, y si 

el inculpado/acusado no coopera, el sistema legal debe ser capaz de 

proporcionar representación legal adecuada 

Por otro lado, en nuestro ordenamiento jurídico, a través de 

resoluciones del Tribunal Constitucional (TC), se incluyen en el concepto 

de debido proceso una serie de derechos que se denominan tácitos o no 

enumerados explícitamente, entre ellos el derecho a ser informado, 

derecho a un plazo razonable, etc. derecho a no ser imputado o 

sancionado dos veces por la misma conducta (ne bis in idem), o justas 

razones por la duración del proceso. 

 Su ámbito de aplicación es transversal a todo tipo de proceso o 

procedimiento 

El debido proceso típicamente se entiende como un derecho que 

se hace valer únicamente ante Tribunales superiores o incluso ante un 

juez, siendo el proceso judicial su ámbito de aplicación más frecuente y 

natural. Si bien lo anterior sigue siendo cierto, obviamente es incompleto 

porque el debido proceso aún es exigible en el derecho privado además 

de en los escenarios judiciales e incluso en el derecho público. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Prisión Preventiva: Se trata de una medida cautelar utilizada "siempre" 

por decisión judicial en los procesos penales, que priva temporalmente al 

imputado de su libertad personal con el único objeto de asegurar su desarrollo 

y eventual ejecución de la pena, evitando cualquier riesgo de fuga, e 

impidiendo la progresión. del crimen En efecto, puede decirse que la prisión 

preventiva tiene por único objeto asegurar las actividades de detección y 
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pretende revocar la libertad del imputado sin necesidad de establecer su 

culpabilidad mediante sentencia, prueba adecuada y elementos graves de 

responsabilidad. 

La prisión preventiva es una forma legítima de coacción física según la 

doctrina penal. Los jueces deben considerar estas presunciones formales y 

materiales al momento de decidir si aplican la prisión preventiva, ya que su 

legalidad depende de su consistencia. Las especificaciones para su aplicación 

los valora el juez, previo pedido del representante del Ministerio Público 

Sin duda, una de las garantías más serias y controvertidas que pueden 

utilizar los tribunales y jueces, en los procesos penales es la prisión 

preventiva. Su imposición debe tener por sí misma un carácter estrictamente 

procesal. La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que 

respaldó esta tesis, señaló que la prisión preventiva es una medida cautelar 

no punitiva que sólo debe ser utilizada para el avance eficiente de las 

investigaciones. 

Debido proceso: De acuerdo a nuestro entendimiento del artículo 139°, 

numeral 3 de la Constitución Política del Perú, se establece los derechos y 

deberes de la función judicial, la garantía del debido proceso y la tutela judicial 

efectiva, diríamos que el debido proceso está explícitamente sancionado en 

dicho inciso. 

Se interpreta esto, en el sentido de que toda persona tiene derecho a un 

juicio justo y transparente en el que se respeten sus derechos y garantías, que 

la investigación debe ser dirigida por las personas que realmente están 

realizando la acción delictiva, que estas personas deben luego formular 

acusación, que las alegaciones suficientemente fundadas sean seguidas de 

juicios abiertos, orales y contradictorios, y que la decisión final se dicte con la 

debida diligencia. Los juristas nacionales definen el debido proceso como un 

conjunto de garantías legales y procesales que deben ser mantenidas en cada 

etapa del proceso penal, desde la investigación previa hasta la fase de 

ejecución, en el entendido de que el Estado, como titular de las leyes 

punitivas, está obligado defender los derechos de los litigantes en cada etapa. 
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Toda persona que sea objeto de una investigación penal, a partir de la 

investigación preliminar, deberá tener plena fe en que dicha investigación, y 

juicio, se llevarán a cabo con total imparcialidad e independencia de los 

jueces, quienes, en el ejercicio de sus funciones, no violarán garantías 

constitucionales ni elementos del debido proceso, de lo contrario, invalidarían 

cualquier proceso penal. 

El Código Procesal Penal establece las siguientes situaciones en las que 

se aplica la prisión preventiva: 

- Debe haber pruebas suficientes de culpabilidad, antes que nada. 

- En segundo lugar, la pena debe ser superior a cuatro años de prisión. 

- Debe existir riesgo de fuga o intento de obstrucción a la justicia. 

Estas tres condiciones deben cumplirse para que se solicite la prisión 

preventiva y en forma copulativa. 

Puede considerarse la prisión preventiva como una sentencia 

La prisión preventiva es una medida cautelar, que puede ser utilizada 

por un tiempo determinado según la situación: 

- Procedimiento estándar (robo) hasta 9 meses. 

- El largo procedimiento, que requiere más de dos personas y numero-

sas pruebas, puede demorar hasta 18 meses. 

- Crimen organizado, en el que se asignan roles (jefe, cabecilla, etc.). 

por un máximo de 36 meses. 

Juez de Investigación preparatoria  

Se requerirá disposición fiscal debidamente fundamentada, titulada 

“SOLICITUD DE PRISIÓN PREVENTIVA” al señor Juez de Investigación 

Preparatoria, esta solicitud cuando el Ministerio Público determine, de acuerdo 

con sus atribuciones, que en un caso particular se cumplen los presupuestos 

señalados por el artículo 268° del CPP. 
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Medida coercitiva: restringe, limita, coacción de la libertad en otras 

palabras. 

Medida Cautelar: Los fines de esta medida cautelar son la seguridad 

social, garantía del proceso penal, y sus fines. 

Medida Personal: que se dicta con respecto a una persona determinada 

en particular, o debidamente individualizado. 

Derecho de defensa: Para proteger sus derechos y asegurar que sea 

procesado de conformidad con la ley, el imputado tiene derecho a la defensa 

técnica, y si no tuviere abogado, el Estado le nombrará uno de oficio en forma 
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 Artículo 2° inciso 24, e) “Presunción de 

Inocencia” 
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 Artículo 135 y siguientes “Sistema 

Acusatorio” 
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 Artículos II, VI, X Título Preliminar 

 Título I-Sección III-Libro 2 “Medidas de Coerción 

Procesal, y no simplemente medidas cautelares 

 Artículos 253°, 254°, 255°, 268° y 283° 
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gratuita. 

Etapas procesales: Cada proceso tiene varias etapas en las que el 

imputado tiene la oportunidad de refutar las alegaciones de conducta ilícita en 

su contra y presentar pruebas. El agraviado también tiene la oportunidad de 

presentar las pruebas que estime pertinentes, debiendo respetarse ambos 

derechos y regirse por la ley. 

Garantías aplicables: Los imputados, tienen derecho a un juicio justo y 

a las protecciones necesarias estipuladas por la ley, la Constitución y los 

acuerdos internacionales. 

Indicios razonables: Para dictar sentencia con base en la prueba 

presentada y en aras de respetar los derechos del acusado, el fiscal debe 

contar con la prueba necesaria y suficiente para ello. 

Proceso Penal: Todo procedimiento penal se rige por un conjunto de 

leyes que deben observarse estrictamente para proteger los derechos 

fundamentales de las partes. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La prisión preventiva ejerce una influencia significativa en el 

cumplimiento del debido proceso en el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria del Distrito de Rupa Rupa durante el período 2021. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: La existencia de medidas cautelares con un carácter punitivo 

significativo está positivamente correlacionada con una disminución en 

la probabilidad de un juicio justo en el sistema legal. 

HE2: El uso de medidas coercitivas personales contra el imputado 

está positivamente correlacionado con la disminución de la aplicación 

efectiva de las garantías en el proceso penal. 
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HE3: La presunción de inocencia hasta la declaración de 

culpabilidad está positivamente correlacionada con un mayor 

cumplimiento de resoluciones legítimamente motivadas en el sistema 

legal. 

HE4: La existencia de pruebas razonables en una condena está 

positivamente correlacionada con la probabilidad de que el proceso 

judicial se lleve a cabo de acuerdo con los principios de equidad y 

justicia. 

HE5: La presencia de garantías que justifican el objeto del proceso 

penal está positivamente correlacionada con un mayor cumplimiento de 

las etapas procesales en el sistema legal. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

X = PRISIÓN PREVENTIVA 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Y = DEBIDO PROCESO  
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE INDICADOR DIMENSIONES 

VARIABLE INDEPENDIENTE = Efecto 

Prisión Preventiva 

X1=Existencia de naturaleza 
punitiva de la medida cautelar.  
X2=Medida coercitiva de ca-
rácter personal del imputado.  
X3= Presunción de inocencia 
hasta declaración de culpabili-
dad.  
X4= Convicción por existir indi-
cios razonables.  
X5= Existencia de garantías 
que justifique los fines del pro-
ceso penal.  
X6= Existencia de temporali-
dad en la medida adoptada 

Duración de la prisión 
preventiva: Esta dimen-
sión se centra en la canti-
dad de tiempo que una 
persona pasa en prisión 
preventiva antes de su jui-
cio. Puedes investigar 
cómo la duración afecta a 
diferentes aspectos del 
proceso judicial y las ga-
rantías judiciales 
Fundamentación legal: 
Examinar las leyes y regu-
laciones que rigen la pri-
sión preventiva. Esto 
puede incluir los criterios 
para imponer la prisión 
preventiva y los estánda-
res legales que deben 
cumplirse. 
Uso de medidas alterna-
tivas: Investigar si se con-
sideran y utilizan medidas 
alternativas a la prisión 
preventiva, como la deten-
ción domiciliaria, compa-
recencia restringida u 
otras restricciones menos 
restrictivas de la libertad. 

VARIABLE DEPENDIENTE = causa  

Debido proceso 

Y1= Prevalencia al derecho de 
un juzgamiento imparcial. 
Y2=Existencia de garantías 
aplicables al proceso penal. 
Y3= Cumplimiento de las reso-
luciones debidamente motiva-
das.  
Y4= Garantiza el proceso judi-
cial en el marco de equidad y 
justicia.  
Y5= Nivel de cumplimiento de 
las etapas procesales.  
Y6= Nivel de consagración del 
derecho a la defensa. 

 

 Presunción de inocencia 

 Derecho a un juicio justo 

 Derecho a la defensa 

 Plazos procesales 

 Motivación de las deci-
siones judiciales 

 Cumplimiento de están-
dares internacionales 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación se clasifico en los siguientes tipos 

de estudio: 

 De acuerdo al proceso de recolección de datos se clasifica en el enfoque 

cuantitativo, puesto a que se emplearan instrumentos los cuales 

arrojaran datos cuantificables y estos posteriormente serán analizados 

mediante la estadística descriptiva e inferencial 

 Según el objetivo del estudio, será una investigación básica ya que se 

planea buscar nuevos conocimientos partiendo del estudio de ambas 

variables, los cuales generaran resultados que encaminen futuras 

investigaciones 

 Según la participación de la que investiga será no experimental porque 

no se realizara manipulación de ninguna de las variables que se 

pretenden estudiar y solo se observara los hechos tal como ocurre en la 

naturaleza 

 El estudio será de tipo prospectivo esto, de acuerdo con el periodo de 

tiempo en el que se llevará a cabo, porque el estudio se llevará a cabo 

en el futuro y la recolección de datos se hará mediante el uso de fuentes 

primarias. 

 El estudio se clasifica como transversal en función del número de veces 

que se medirán las variables. Esto se debe a que los instrumentos que 

se aplicarán a la muestra serán empleados en un solo momento y las 

variables solo se medirán una vez. 

3.1.1. ENFOQUE 

El presente estudio de investigación tendrá un enfoque cuantitativo, 

dado que los datos recolectados con los instrumentos serán numéricos, 
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los datos serán explicados y presentados a través de tablas y gráficos 

de frecuencia y porcentajes, asimismo, se utilizará una prueba 

estadística para validar las hipótesis sugeridas (Sampieri 2014) 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel de estudio del presente trabajo de investigación será el 

analítico relacionar, debido a que se pretende buscar la relación o 

asociación entre las variables en estudio (Prisión Preventiva, Debido 

proceso). 

3.1.3. DISEÑO 

El diseño de estudio del presente trabajo de investigación está 

orientado a determinar la relación o asociación entre prisión preventiva 

y debido proceso, por lo que se optara por emplear el diseño 

Correlacional, representándolo de la siguiente manera: 

 

Donde: 

M = Procesos Penales 

Ox = Prisión Preventiva 

Oy = Debido proceso 

R = relación de datos de ambas variables 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población es la colección total del área de estudio, por lo que, 

consta de expedientes del Primer Juzgado Penal de Investigación 

preparatoria del Distrito de Rupa Rupa, Juzgado que determina prisión 
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provisional o preventiva en los diferentes delitos. 

Juzgado Carpetas % 

Expedientes del Juzgado 
de Investigación Prepara-
toria Tingo María 

98 32.1% 

Nota: Carpetas fiscales del Juzgado de investigación preparatoria de Tingo María 
según su base de datos 

3.2.2. MUESTRA 

El tipo de muestreo es probabilístico de tipo aleatoria simple por lo 

que se asegura que los miembros de la población estuvieran incluidos 

en la lista, seleccionando de manera aleatoria. En tal sentido, se 

revisarán 20 expedientes en el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria del Distrito de Rupa Rupa, sobre la medida coercitiva de 

prisión preventiva. 

Juzgado Carpetas % 

Juzgado de Investigación 
Preparatoria Tingo María 

20 20.0% 

Nota: Juzgado de investigación preparatoria de Tingo María según la base de datos del 
INPE ingresantes con prisión provisional o preventiva 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.3.1. PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

 Técnicas 

 Observación 

Consistió en observar el objeto de estudio dentro de una situación 

problemática, sin tener la necesidad de intervenir o alterar el contexto 

del problema. 

 Análisis documentario 

Consiste en recoger información basándose en el análisis de 

documentos con la variable de estudio. La información es recabada de 

los expedientes jurídicos. 
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3.3.2. PARA LA EXPERIMENTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DATOS 

Se utilizó tablas con datos porcentuales en Excel para comprender 

datos e información que se obtuvo de las carpetas fiscales, para 

interpretarlo y analizarlo. 

3.3.3. PARA EL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

Para el análisis y la interpretación de datos se utilizó el programa 

SPSS, Versión 25, lo cual nos permitió emitir respuestas objetivas sobre 

los resultados del trabajo investigativo.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tabla 1 

La medida preventiva incide en la Observancia del Debido Proceso 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

18 

2 

90 

10 

TOTAL 20 100% 

  

Figura 1 

La medida preventiva incide en la Observancia del Debido Proceso 

 

Interpretación  

Del análisis de los 20 expedientes, en el Juzgado de Investigación 

Preparatoria del Distrito de Rupa Rupa, se ha podido establecer que dieciocho 

(18) expedientes, cumplen con los estándares del debido proceso, 

representando un 90% de la muestra y solo dos (2) expedientes cumplen 

regularmente dicho estándar, representando el 10%. Al examen, haya que el 

juzgador no ha extremado en un 10% una argumentación jurídico factual, 

motivando la resolución para objetivar y circunstanciar el juicio proyectivo de 

peligrosidad pertinente.  

90%

10%

fi

Si No
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Tabla 2 

Las medidas cautelares de prisión preventiva tuvieron carácter punitivo 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

19 

1 

95 

5 

TOTAL 20 100% 

  

 

Figura 2 

Las medidas cautelares de prisión preventiva tuvieron carácter punitivo 

 

Interpretación 

Del análisis estadístico y grafico podemos concluir que la medida 

cautelar de prisión preventiva estaban dadas en base a un carácter punitivo 

que dio motivo a la media en un 95% y solo el 1% no tenía dicho carácter 

punitivo. 

Esto nos permitió conocer que en un expediente el juzgador no valoro 

adecuadamente el carácter punitivo confundiendo violencia intra familiar con 

tocamientos indebidos.  
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Tabla 3 

Se respetaron las garantías Judiciales al dictarse prisión preventiva como medida cautelar 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

18 

2 

90 

10 

TOTAL 20 100% 

  

 

Figura 3 

Se respetaron las garantías Judiciales al dictarse prisión preventiva como medida cautelar 

 

Interpretación 

Del análisis se advierte que 18 expedientes, que representan el 90% al 

dictarse la resolución cautelar, se respetaron las garantías judiciales y solo un 

10% no se respetaron. 

Este 10% esta referido: a la motivación de la resolución cautelar, en 

cuanto al peligro procesal, vulnerándose la garantía a la Tutela jurisdiccional 

efectiva con sujeción a un debido proceso en cuanto a la motivación de 

resoluciones judiciales.  

90%

10%

fi

a) Si b) No
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Tabla 4 

Presunción de Inocencia hasta la declaración de culpabilidad por una sentencia 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

19 

1 

95 

5 

TOTAL 20 100% 

 . 

Figura 4 

Presunción de Inocencia hasta la declaración de culpabilidad por una sentencia 

 

Interpretación 

Al análisis de la información observada en los expedientes analizados se 

puede observar que, en 19 expedientes, que representa el 95% de ellos, se 

respetó el principio de la presunción de inocencia: y solo en un expediente 

analizado se vulnero parcialmente este principio. 

Examinado este 5% que representa un expediente se advirtió que el 

juzgador no evaluó la presunción de inocencia en cuanto a tocamientos 

indebidos, pero pese a ello dicto media cautelar de prisión preventiva y se 

luego se le sentencio por violencia intra familiar.  
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Tabla 5 

Indicios razonables al dictarse medida cautelar de prisión preventiva 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

19 

1 

95 

5 

TOTAL 20 100% 

 . 

Figura 5 

Indicios razonables al dictarse medida cautelar de prisión preventiva 

 

Interpretación 

Del análisis se advierte que en el 95% de las medidas dictadas existieron 

indicios razonables para dictar la medida cautelar de prisión preventiva y solo 

en un expediente que representa el 5% no existieron estos indicios 

razonables. 

En concordancia con lo dicho en el párrafo anterior, de la revisión de los 

expedientes, se desprende que cuando existe prueba razonable, el juez dicta 

la medida cautelar de prisión preventiva a fin de asegurar la presencia del 

imputado durante el proceso penal, e incluso al dictar sentencia condenatoria, 

con ello lo que busca es restaurar la ley y el orden, que en muchos casos se 

ve perturbado por la ausencia de la persona investigada 
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Tabla 6 

Existe temporalidad en las medidas dictadas de prisión preventiva 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

20 

0 

100 

0 

TOTAL 20 100% 

 

Figura 6 

Existe temporalidad en las medidas dictadas de prisión preventiva 

 

Interpretación 

Del total de expedientes analizados, se advierten que en todos ellos 

existe el elemento de temporalidad, por cuanto la medida tiene un plazo de 

duración a fin de que el juzgador tenga un tiempo suficiente para dictar la 

sentencia que corresponda, al caso concreto.  
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Tabla 7 

Las resoluciones estaban debidamente motivadas 

ALTERNATIVAS fi % 

a) Si 

b) No 

18 

2 

90 

10 

TOTAL 20 100% 

  

Figura 7 

Las resoluciones estaban debidamente motivadas 

 

Interpretación 

De los resultados que se observa vemos que en 18 expedientes las 

resoluciones estuvieron debidamente motivadas y solo en 02 expedientes que 

viene a ser el 10% del total las resoluciones estaban parcialmente motivadas. 

Este grafico tiene concordancia con los datos que generaron la Figura 1.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Después del procesamiento de datos, evaluación y comentario de las 

inferencias realizadas, además de evaluar los objetivos se tiene: 

El Objetivo General de la Investigación fue: Demostrar si la prisión 

preventiva, incide en la observancia del debido proceso en el Juzgado de 

Investigación Preparatoria del Distrito de Rupa Rupa 2020-2021, para dar 

respuesta a ello, los datos obtenidos han sido sometidos a un tratamiento 

estadístico, siendo la finalidad evaluar la dependencia entre las variables. 

Se utilizaron estadísticas descriptivas para generar los resultados 

relacionados con la investigación y se llegó a establecer que: La prisión 

preventiva tiene un impacto significativo en el cumplimiento del debido 

proceso en el Juzgado de Investigación Preparatoria Del Distrito de Rupa 

Rupa 2020-2021. 

En el transcurso de esta investigación, encontramos que existen 

opiniones de personalidades reconocidas que sustentan sus puntos de vista 

entre sí a través de los medios de comunicación y redes sociales -a favor y 

otras en contra.  

Sin embargo, cabe señalar que estas resoluciones de prisión preventiva, 

como medida cautelar, fue dictada por el juez penal a pedido del Ministerio 

Público y es aplicable por razón de que se ha implementado en nuestro país, 

el nuevo Código Procesal Penal, y ante hechos constitutivos de delito, el Juez 

competente utiliza este procedimiento, buscando asegurar el proceso en los 

delitos cometidos por personas, políticos, empresarios involucrados en delitos 

de corrupción, lavado de dinero entre otros delitos. 

Respecto a la variable prisión preventiva, NÚÑEZ PEREZ, F. (2015) 

(p.28) sustentan esta teoría con respecto al objetivo general de la prevención, 
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afirmando que esta nueva teoría, en el análisis enfatiza que el propósito de 

esta medida es demostrar, que como tal, opera a nivel social a través de la 

eficiencia de la medida y ejecutarlo más tarde; donde mediante una conducta 

no jurídica se pueden violar principios, valores e intereses de las personas, 

pero esta medida adoptada por parte del Juez Penal lo que busca en 

garantizar el proceso contra el investigado. 

Esta variable vinculada con la investigación al haber consultado libros y 

otras investigaciones es cuestionada en razón de que puede vulnerar el 

principio de presunción de la inocencia de los investigados, cuando no existan 

los elementos probatorios y desde luego afectaría la legalidad y otros 

principios como serian la temporalidad, presunción de inocencia, entre otros, 

que del análisis de los expedientes se advierte que dichos principios no han 

sido violados por el Juez de Investigación preparatoria. 

Finalmente, como resultado del análisis de la base teórica, conceptos de 

expertos que se ocupan de este problema, y otras investigaciones afirmamos 

que hay muchas coincidencias en el campo del derecho; lo cual ratifica los 

estudios realizados sobre la variable prisión preventiva, llegando a 

demostrarse en la presente investigación que la hipótesis general que se 

formuló: La prisión preventiva tiene un impacto significativo en el cumplimiento 

del debido proceso en el Juzgado de Investigación Preparatoria Del Distrito 

de Rupa Rupa 2020-2021, siempre y cuando no se vulneren garantías 

judiciales establecidas.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En relación a la Hipótesis General: quiero destacar que la 

hipótesis establece una relación entre la prisión preventiva y el cumplimiento 

del debido proceso en un contexto específico, que es el Primer Juzgado de 

Investigación Preparatoria del Distrito de Rupa Rupa durante el período 2020-

2021. En general, para llegar a esta conclusión, se analizó los datos y 

evidencias recopilados durante el estudio. Y los resultados de la investigación 

sugieren que existe una relación significativa entre la prisión preventiva y el 

cumplimiento del debido proceso en el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Rupa Rupa durante el período mencionado, concluyéndose 

que la prisión preventiva efectivamente ejerce una influencia significativa en 

el proceso judicial en ese contexto. 

SEGUNDA: La investigación realizada sugiere que existe una relación 

significativa entre la naturaleza punitiva de ciertas medidas preventivas y la 

limitación de la universalidad de las garantías judiciales. Esto indica que 

cuando las medidas preventivas son implementadas de manera punitiva, es 

decir, con un enfoque más restrictivo y orientado a la sanción, existe una 

tendencia a la disminución de la efectividad y el alcance de las garantías 

judiciales para los individuos sujetos a estas medidas. 

TERCERA: En el transcurso de esta investigación, se ha buscado 

analizar la relación entre las medidas coercitivas de carácter personal 

aplicadas a los imputados y la existencia de garantías aplicables al proceso 

penal. La investigación concluye que existe una correlación significativa entre 

la imposición de medidas coercitivas personales y la restricción de ciertas 

garantías en el proceso penal. Esto indica que cuando se aplican medidas 

coercitivas de carácter personal, como la prisión preventiva, existe una 

tendencia a limitar o condicionar el ejercicio de ciertas garantías procesales, 

como el derecho a la presunción de inocencia, el derecho a un juicio justo o 

el derecho a la defensa efectiva 

CUARTA: En el transcurso de esta investigación, se ha examinado la 

relación entre la presunción de inocencia antes de una declaración de 
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culpabilidad y el cumplimiento de resoluciones legítimamente motivadas en el 

proceso penal. Se concluye que existe una conexión significativa entre la 

existencia de una presunción de inocencia sólida y el mayor cumplimiento de 

resoluciones que estén adecuadamente fundamentadas y motivadas. 

Cuando se respeta y se protege la presunción de inocencia antes de que 

se dicte una declaración de culpabilidad, hay una mayor probabilidad de que 

las decisiones judiciales estén respaldadas por una fundamentación sólida y 

una justificación adecuada. Esto resalta la importancia de garantizar que los 

acusados sean tratados como inocentes hasta que se demuestre su 

culpabilidad y que se brinde una justificación razonable para las decisiones 

judiciales 

QUINTA: Se ha analizado la relación entre la existencia de pruebas 

razonables y la garantía de un proceso judicial equitativo y justo. 

Concluyéndose que, la disponibilidad de pruebas razonables tiene un impacto 

significativo en la promoción de la equidad y la justicia en el proceso judicial. 

Cuando existen pruebas razonables presentadas de manera objetiva y 

justa en un proceso penal, se fortalece la confianza en la imparcialidad del 

sistema y se respeta el derecho de las partes a un juicio justo. Esto destaca 

la importancia de contar con evidencia sólida y confiable para tomar 

decisiones judiciales equitativas y justas. 

SEXTA: En el curso de esta investigación, se ha llevado a cabo un 

análisis exhaustivo para evaluar la relación entre la existencia de garantías 

destinadas a justificar el objeto del proceso penal y el cumplimiento de las 

etapas procesales. Concluyéndose que la presencia de garantías sólidas y 

adecuadas destinadas a justificar el objeto del proceso penal puede tener un 

impacto positivo en el cumplimiento de las diferentes etapas procesales.  



50 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA: se recomienda que las autoridades y los actores 

involucrados en el sistema judicial consideren las siguientes acciones: 

Revisión de Políticas y prácticas, Monitoreo y supervisión, promoción a una 

defensa legal adecuada, exploración de alternativas y sensibilización pública. 

SEGUNDA: Para fortalecer la conclusión de que existe una relación 

significativa entre la naturaleza punitiva de ciertas medidas preventivas y la 

limitación de la universalidad de las garantías judiciales, se proponen las 

siguientes recomendaciones:  

Implementación de un sistema sólido de supervisión y revisión 

independiente para evaluar regularmente la aplicación de medidas 

preventivas. Esto garantizará que las decisiones se tomen de manera justa y 

acorde con los derechos de los individuos. 

Una defensa legal efectiva puede ayudar a contrarrestar la naturaleza 

punitiva de estas medidas y proteger los derechos de los imputados. 

TERCERA: Para fortalecer la conclusión de que existe una correlación 

significativa entre las medidas coercitivas de carácter personal aplicadas a los 

imputados y la restricción de ciertas garantías en el proceso penal, y 

proporcionar recomendaciones basadas en esta conclusión, se plantean las 

siguientes recomendaciones: 

Se recomienda una revisión y posible reforma de las políticas y prácticas 

relacionadas con la imposición de medida de prisión preventiva. Esto podría 

incluir la evaluación de las circunstancias en las que se imponen estas 

medidas y la identificación de alternativas menos restrictivas. 

CUARTA: Para respaldar la conclusión de que existe una conexión 

significativa entre la presunción de inocencia antes de una declaración de 

culpabilidad y el cumplimiento de resoluciones legítimamente motivadas en el 

proceso penal, y para proporcionar recomendaciones basadas en esta 

conclusión, propongo algunas recomendaciones: 
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Promover y proteger la presunción de inocencia en el sistema legal. Esto 

debe incluir la promulgación de leyes y políticas que establezcan claramente 

la presunción de inocencia como un principio fundamental y que requieran que 

todas las decisiones judiciales se basen en pruebas sólidas y razonamientos 

adecuados. 

Se debe llevar a cabo una revisión de las prácticas judiciales en cuanto 

a la redacción de resoluciones y decisiones judiciales. Deben establecerse 

pautas claras para garantizar que todas las resoluciones estén debidamente 

fundamentadas y motivadas, y que se cite evidencia sólida en apoyo a las 

decisiones. 

QUINTA: Para respaldar la conclusión de que la disponibilidad de 

pruebas razonables tiene un impacto significativo en la promoción de la 

equidad y la justicia en el proceso judicial, proponemos las siguientes 

recomendaciones: 

Se recomienda que las autoridades y profesionales del sistema legal se 

aseguren de que las pruebas se recojan y preserven adecuadamente desde 

el principio de una investigación. Esto incluye la capacitación de los 

encargados de la recolección de pruebas para garantizar la integridad y la 

objetividad en el proceso. 

Se debe promover la transparencia en la presentación de pruebas ante 

el juzgado. Esto significa que todas las partes deben tener acceso a las 

mismas pruebas y tener la oportunidad de cuestionar y presentar evidencia de 

manera justa. 

Se debe fomentar la presentación de pruebas sólidas y confiables en los 

procedimientos legales. Esto podría incluir incentivos para que todas las 

partes presenten pruebas objetivas y veraces, y sanciones por presentar 

pruebas falsas o engañosas. 

SEXTA: Para respaldar la conclusión de que la presencia de garantías 

sólidas y adecuadas destinadas a justificar el objeto del proceso penal puede 

tener un impacto positivo en el cumplimiento de las diferentes etapas 
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procesales, proporcionamos las siguientes recomendaciones: 

Se recomienda el: Fortalecimiento de garantías procesales ya que es 

fundamental mejorar y fortalecer las garantías procesales existentes en el 

sistema legal. Esto podría incluir la revisión y actualización de leyes y políticas 

para asegurar que las garantías sean sólidas y adecuadas para justificar el 

objeto del proceso penal. 

Se recomienda, la educación y capacitación dirigidas a profesionales del 

sistema legal, jueces, fiscales, abogados y otros actores clave son esenciales. 

Estos programas deben centrarse en la comprensión y aplicación efectiva de 

las garantías procesales y su relación con el cumplimiento de las etapas 

procesales. 

Se debe implementar mecanismos sólidos de supervisión y rendición de 

cuentas para garantizar que las garantías procesales se apliquen de manera 

efectiva en todas las etapas del proceso penal. Esto puede incluir la revisión 

independiente de casos y decisiones judiciales.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“PRISIÓN PREVENTIVA Y EL DEBIDO PROCESO EN EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

DEL DISTRITO DE RUPA RUPA 2020-2021” 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 

 
Problema general 
 
¿En qué medida la pri-
sión preventiva, incide 
en la observancia del 
debido proceso en el 
Juzgado de Investiga-
ción Preparatoria del 
Distrito de Rupa Rupa 
2020 - 2021? 
 

 
Objetivo general 
 
Demostrar si la prisión 
preventiva, incide en 
la observancia del de-
bido proceso en el Pri-
mer Juzgado de In-
vestigación Prepara-
toria del Distrito de 
Rupa Rupa 2020-
2021 

 
Hipótesis General 
 
La prisión preventiva 
ejerce una influencia 
significativa en el 
cumplimiento del de-
bido proceso en el Pri-
mer Juzgado de In-
vestigación Prepara-
toria del Distrito de 
Rupa Rupa durante el 
período 2020- 2021 
 

 
Variable indepen-
diente Efecto 
Prisión Preventiva 
 
 

X1=Existencia de na-
turaleza punitiva de la 
medida cautelar.  
 
X2=Medida coercitiva 
de carácter personal 
del imputado 
.  
X3= Presunción de 
inocencia hasta de-
claración de culpabili-
dad.  
 
X4= Convicción por 
existir indicios razona-
bles. 
  
X5= Existencia de ga-
rantías que justifique 
los fines del proceso 
penal.  
 
X6= Existencia de 
temporalidad en la 
medida adoptada 

Tipo de Investiga-
ción 
 
Según el objetivo del 
estudio, será una in-
vestigación básica 
Según el objetivo del 
estudio, será una in-
vestigación básica 
No experimental 
Prospectivo 
Transversal 
 
Enfoque 
Cuantitativo 
 
Diseño 
Correlacional 



57 

Problemas específi-
cos 
PE1: ¿Cómo afecta la 
existencia punitiva de 
las medidas cautela-
res la difusión del de-
recho a las garantías 
judiciales? 
PE2: ¿Cómo afecta la 
coacción personal del 
imputado a la existen-
cia de garantías apli-
cables al proceso pe-
nal? 
PE3: ¿En qué medida 
la presunción de 
inocencia previa a la 
declaración de culpa-
bilidad afecta el cum-
plimiento de las reso-
luciones justificadas? 
PE4: ¿En qué medida 
una condena con 
pruebas razonables 
asegura que el pro-
ceso judicial se en-
cuentre dentro del 
marco de la equidad y 
la justicia? 
PE5: ¿Cómo afecta el 
cumplimiento de la 
etapa procesal la exis-
tencia de garantías 

Objetivos específi-
cos 
OE1: Determinar si el 
carácter punitivo de 
las medidas preventi-
vas afecta la universa-
lidad del derecho a las 
garantías judiciales. 
OE2: Determinar si las 
medidas coercitivas 
de carácter personal 
del imputado afectan 
la existencia de garan-
tías aplicables al pro-
ceso penal. 
OE3: Determinar si 
una presunción de 
inocencia previa a una 
declaración de culpa-
bilidad afecta el cum-
plimiento de una reso-
lución legítimamente 
motivada. 
OE4: Precisar si la 
existencia de prueba 
razonable asegura el 
proceso judicial en el 
marco de la equidad y 
la justicia. 
OE5: Analizar si la 
existencia de garan-
tías para justificar el 
objeto del proceso pe-

Hipótesis Especifica 
HE1: La existencia de 
medidas cautelares 
con un carácter puni-
tivo significativo está 
positivamente correla-
cionada con una dis-
minución en la proba-
bilidad de un juicio 
justo en el sistema le-
gal. 
HE2: El uso de medi-
das coercitivas perso-
nales contra el impu-
tado está positiva-
mente correlacionado 
con la disminución de 
la aplicación efectiva 
de las garantías en el 
proceso penal. 
HE3: La presunción 
de inocencia hasta la 
declaración de culpa-
bilidad está positiva-
mente correlacionada 
con un mayor cumpli-
miento de resolucio-
nes legítimamente 
motivadas en el sis-
tema legal. 
HE4: La existencia de 
pruebas razonables 
en una condena está 
positivamente correla-

Variable depen-
diente: 
Causa 
Debido proceso. 

Y1= Prevalencia al 
derecho de un juzga-
miento imparcial. 
 
Y2=Existencia de ga-
rantías aplicables al 
proceso penal. 
 
Y3= Cumplimiento de 
las resoluciones debi-
damente motivadas.  
 
Y4= Garantiza el pro-
ceso judicial en el 
marco de equidad y 
justicia. 
  
Y5= Nivel de cumpli-
miento de las etapas 
procesales 
.  
Y6= Nivel de consa-
gración del derecho a 
la defensa. 
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que justifiquen el ob-
jeto del proceso pe-
nal? 

nal afecta el cumpli-
miento de las etapas 
procesales. 

cionada con la proba-
bilidad de que el pro-
ceso judicial se lleve a 
cabo de acuerdo con 
los principios de equi-
dad y justicia. 
HE5: La presencia de 
garantías que justifi-
can el objeto del pro-
ceso penal está positi-
vamente correlacio-
nada con un mayor 
cumplimiento de las 
etapas procesales en 
el sistema legal. 
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ANEXO 2 

FICHA DE REGISTRO Y ANÁLISIS DE CASOS 

 

N° Expe-
diente 

Delito 

Observan-
cia del de-
bido pro-

ceso 

Carác-
ter Pu-
nitivo 

Respeto 
Garan-
tías Ju-
diciales 

Presun-
ción de 
inocen-

cia 

Indicios 
Razona-

bles 

Tempo-
ralidad 
medida 

Motiva-
ción de 
la Reso-
lución 

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 
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ANEXO 3 

EXPEDIENTES EN EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGA-

CIÓN PREPARATORIA DEL DISTRITO DE RUPA RUPA 
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